
AYUNTAMIENTO DE CIGALES. Aprobación definitiva de
Proyecto de Actuación, y Urbanización presentados por
la Asociatarios de la U.E. 19 de Cigales y Promociones
Arevalón.

Página 15. (Ref. 4372/2006)

AYUNTAMIENTO DE FRESNO EL VIEJO. Solicitud de li-
cencia ambiental para instalación de infraestructuras de
radiocomunicación a instancia de Retevisión I, S.A.U. 

Página 16. (Ref. 4336/2006)

AYUNTAMIENTO DE LLANO DE OLMEDO. Aprobación del
proyecto de obra de pavimentación de calles.

Página 16. (Ref. 4302/2006)

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO. Aprobación
inicial del expte. de modificación presupuestaria nº
3/2006 de suplemento de crédito. 

Página 16. (Ref. 4319/2006)

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO. Aprobación
inicial del expte. de modificación presupuestaria nº
4/2006 de suplemento de crédito. 

Página 16. (Ref. 4320/2006)

AYUNTAMIENTO DE LA MUDARRA. Solicitud de autoriza-
ción de uso excepcional de suelo para construcción de
linea eléctrica, en el T.M. de la Mudarra, a instancia de
Parques Eólicos San Lorenzo, S.L.U. 

Página 16. (Ref. 4326/2006)

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DE ONÉSIMO. Soli-
citud de licencia para adaptación de instalaciones de tri-
turación y molienda de caliza, denominada Las Callejas,
a instancia de Calizas López, S.L.

Página 16. (Ref. 4281/2006)

AYUNTAMIENTO DE RUEDA. Aprobación provisional de la
modificación de la ordenanza fiscal nº 9, sobre precio
público por ocupación de terrenos de uso público.

Página 16. (Ref. 4316/2006)

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DEL PINO. Aprobación
del Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación nº 5
de las NN.SS.

Página 17. (Ref. 4301/2006)

AYUNTAMIENTO DE VALDUNQUILLO. Información a inte-
resados sobre ocupar la plaza de Juez de Paz sustituto.

Página 17. (Ref. 4304/2006)

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. VALLADOLID NÚMERO 4.

Notificación de sentencia a Chiara Balducci en juicio de
faltas 125/2006 E.

Página 17. (Ref. 4285/2006)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. VALLADOLID NÚMERO 6.
Notificación a Indira Núñez González en juicio de faltas
63/2006.

Página 17. (Ref. 4306/2006)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 2.
Notificación a Jesús Ángel García Gatón en ejecución
238/2006.

Página 18. (Ref. 4244/2006)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.
Notificación en ejecución 356/2005.

Página 18. (Ref. 4283/2006)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.
Notificación en demanda 520/2006.

Página 19. (Ref. 4282/2006)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.
Notificación a Tato de Dios, S.L. en ejecución 125/2006.

Página 19. (Ref. 4235/2006)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.
Notificación a Sanimon, S.L. en demanda 1554/2005.

Página 20. (Ref. 4288/2006)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.
Notificación legal en forma en demanda 560/2006.

Página 20. (Ref. 4287/2006)

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo 

Convenios Colectivos

Expte.: 1734

Resolución de 11 de abril de 2006 de la oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y
publicación del Convenio Colectivo provincial del sector

“Industrias de Panadería de Valladolid y Provincia”

Vista la documentación relativa al Convenio Colectivo del Sector
de “Industrias de Panadería de Valladolid y Provincia” (Código
4700375), suscrito el día 07/02/2006, de una parte, por la Asociación
Provincial de Fabricantes y Expendedores de Pan y, de otra, por las
Centrales Sindicales, Unión General de Trabajadores (U.G.T.) y
Comisiones Obreras (CC.OO.),con fecha de entrada en este
Organismo el día 22/02/2006, completada la documentación el día
10/04/2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas

Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los arts. 3 y
5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCyL de 4 de julio), de
Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 11 de abril de 2006.-La Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Convenio Colectivo de Panadería de Valladolid Y Provincia
Años 2005, 2006, 2007, 2008 2009 y 2010

Artículo 1.- PARTES QUE LO CONCIERTAN

El presente Convenio Colectivo se concierta dentro de la nor-
mativa vigente en materia de negociación colectiva, entre la
Asociación Provincial de Fabricantes y Expendedores de Pan de
Valladolid, Federaciones Agroalimentarias de CC.OO. y de U.G.T.

Artículo 2.- ÁMBITO NORMATIVO Y DE APLICACIÓN

El presente convenio colectivo afecta, en su contenido normati-
vo, a toda la provincia de Valladolid y su Capital, siendo la aplica-
ción del mismo para todos los trabajadores de las industrias dedi-
cadas a la elaboración, venta y distribución de pan así como a todo
trabajador que ingrese en la misma durante la vigencia del presen-
te convenio. El presente convenio colectivo sustituye la derogada
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Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria de Panadería
O.M. 12-VII-1946, B.O.E. del 19, R. 1.164. Dentro de estas empre-
sas quedan incluidas las denominadas tahonas, boutiques del pan,
hornos de leña y cualquier otra industria que su actividad sea la fa-
bricación, venta y/o distribución del pan, incluso aquellas dedicadas
a la fabricación de Panes congelados y/o precocidos y las que se
dediquen a la terminación del proceso de fabricación del pan.

Artículo 3.- VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Las disposiciones contenidas en el presente Convenio constituyen
un todo orgánico e indivisible, de tal manera que no entrará en vigor
ninguna de ellas si no son aprobadas y aplicadas en su totalidad.

Artículo 4.- VIGENCIA Y DURACIÓN

Independientemente de la fecha de su registro y publicación en
el B.O.P., el presente Convenio entrará en vigor el día 01/01/2005,
extendiéndose su vigencia hasta el 31/12/2010, entendiéndose pro-
rrogado tácitamente de año en año, de no mediar denuncia expre-
sa por cualquiera de las partes concertantes, con una antelación mí-
nima de quince días al vencimiento inicial o al de cualquiera de sus
prórrogas

Artículo 5.- DE LA CONTRATACIÓN

En todo lo referente a las distintas formas de contratación, se es-
tará a lo dispuesto en la Legislación vigente. 

Artículo 6.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y CATEGORÍAS
PROFESIONALES

La clasificación profesional no obliga, bajo ningún concepto, a
tener provistas todas las categorías enumeradas que irán en función
de la capacidad y necesidades productivas de la empresa. 

CATEGORÍAS PROFESIONALES 

Definición de categorías profesionales

A) Personal Administrativo

B) Personal de Elaboración

C) Personal Complementario

Dentro de cada uno de estos grupos se establecen las siguien-
tes categorías:

A) Personal Administrativo: 

Oficial Administrativo: es el empleado que, bajo las órdenes de
la Dirección de Empresa, realiza trabajos de carácter administrativo
con iniciativa y responsabilidad.

Auxiliar Administrativo: es el empleado que se dedica a opera-
ciones elementales administrativas y, en general, a las puramente
mecánicas inherentes al trabajo de oficina o despacho.

Aprendiz: Es el empleado que, sujeto a la empresa por un con-
trato de aprendizaje o formación, realiza tareas múltiples, colabo-
rando con el resto del personal administrativo.

B) Personal de Elaboración:

Maestro Encargado: Es el empleado que, poseyendo conoci-
mientos técnicos de elaboración en todas sus fases, y bajo las or-
denes de la Dirección de la empresa, controla y coordina el proce-
so productivo, colaborando en su realización y desempeñando las
funciones de Jefe de todo el personal de elaboración y responsabi-
lizándose del control y calidad de los productos.

Oficial 1º.- Es el empleado que tiene a su cargo los trabajos de
amasado, de elaboración de las distintas piezas y cocción de las
mismas, cuidando el buen funcionamiento de la maquinaria, así co-
mo su limpieza. Asimismo, verificará la labor de los Auxiliares y
Aprendices bajo su vigilancia.

Oficial 2º.- Es el empleado cuya función consiste en los mismos
cometidos que el Oficial 1 con un grado de especialización menor,
colaborando en la limpieza de maquinaria, enseres y utensilios des-
tinados a la producción.

Auxiliar de elaboración.- Es el empleado no especializado que
tiene la función de auxiliar, indistintamente al Oficial 1º y al Oficial 2º.

Aprendiz de elaboración.- Es el empleado que está ligado en la
empresa con un contrato de Aprendizaje o Formación, en cuya vir-
tud el empresario se obliga a enseñarle por sí, o por otros, el oficio.

C) Personal Complementario:

Encargado/Comercial.- Es el empleado que bajo las órdenes in-
mediatas de la Dirección, está al frente de la sección de ventas y co-

mercialización, y dirige la labor del personal de la misma, colabo-
rando en las ventas y acabados, responsabilizándose de la buena
marcha de las mismas y dando cuenta a la dirección de las diferen-
tes vicisitudes, así como las gestiones de cobro.

Vendedor.- Es el empleado que efectúa las ventas y el cobro, así
como el acabado de los diferentes productos que la empresa co-
mercializa, en todos los centros de trabajo, despachos de pan, pun-
tos de venta, etc., que tenga la misma, cuidando de la limpieza y
pulcritud de los citados productos e instalaciones.

Auxiliar de servicios complementarios.- Es el empleado que co-
labora con el resto del Personal Complementario en sus funciones
y bajo la responsabilidad de cada uno de ellos.

Aprendiz de servicios complementarios.- Es el empleado que es-
tá ligado a la empresa por un Contrato de Aprendizaje o Formación,
realizando tareas simples, colaborando con el resto del Personal
Complementario.

Mecánico.- Es el empleado responsable que cuida del perfecto
funcionamiento y limpieza de las máquinas e instalaciones de la em-
presa, así como del equipo móvil, realizando las reparaciones nece-
sarias de carácter general y verificando las efectuadas por otros pro-
fesionales.

Chófer-Repartidor.- Es el empleado con el Permiso de Con-
ducción adecuado que realiza las tareas de reparto, venta y cobro
entre los centros de producción o distribución a los puntos de ven-
ta, clientes y demás receptores a los que la empresa comercializa o
distribuye sus productos.

Limpiador/a.- Es el empleado que realiza la limpieza del centro
de trabajo y sus dependencias, cuidando de éstas y de su seguri-
dad en ausencia del resto del personal.

Artículo 7.- PERIODO DE PRUEBA

El período de prueba no podrá exceder de:

-180 días laborables para los titulados y técnicos

-90 días laborables para los trabajadores cualificados.

-15 días laborables para los trabajadores no cualificados.

El trabajador y el empresario están, respectivamente, obligados
a realizar las experiencias que constituyen el objeto de la prueba.

Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos
y obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al
puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, ex-
cepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que po-
drá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su
transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos.

La situación de Incapacidad Temporal que afecte al trabajador
durante el período de prueba no interrumpirá el cómputo del mis-
mo. 

Artículo 8.- RETRIBUCIONES

Los salarios pactados en este Convenio son los establecidos pa-
ra cada categoría en la tabla salarial para 2005 y 2006 que se ad-
junta al presente texto como ANEXO I, y que servirán como base pa-
ra el establecimiento de las tablas de los años siguientes. 

Los salarios base serán el resultado de los siguientes acuerdos:

Año 2005: IPC de 2004

Año 2006: IPC de 2005 + 1%

Año 2007: IPC de 2006 + 1%

Año 2008: IPC de 2007 + 1%

Año 2009: IPC de 2008 + 1%

Año 2010: IPC de 2009 + 1%

Las retribuciones de los trabajadores incluidos en el ámbito de
aplicación del Convenio colectivo, han sido pactadas atendiendo a
lo dispuesto en el Art.36.2 del Estatuto de los Trabajadores y sobre
la base del carácter nocturno del trabajo en panadería.

8.1.- RETRIBUCIONES EN ESPECIE:

Además de la remuneración en metálico y sin que se compute
como salario, todos los trabajadores recibirán un kilogramo de pan
por cada día de permanencia en la empresa, que deberá ser de cual-
quiera de las piezas comerciales en existencia que la empresa fa-
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brique y nunca elaborado especialmente para los trabajadores. El
valor de este suplemento alimenticio no se computará para la de-
terminación del salario en gratificaciones ni aumentos por plus de
permanencia y será proporcional a la jornada laboral de cada tra-
bajador.

8.2.- PLUS DE PERMANENCIA: 

Los trabajadores de nuevo ingreso percibirán la cantidad de 0,68
euros diarios. 

Este plus tendrá un incremento de 2% de por vida, excepto los
que el 31 de diciembre del año 2000 tuvieran ya consolidado el 50%,
que su incremento de por vida será el 1%.

8.3.- PLUS DE TRANSPORTE.

Todos los trabajadores afectados por el presente convenio co-
lectivo percibirán un plus de transporte en la cuantía de 1,09 euros
por día efectivamente trabajado.

8.4.- PLUS DE ANTICIPO DE HORA

Los trabajadores de obrador cuya entrada al trabajo sea anterior
a las 4 horas de la mañana, percibirán este plus en una cuantía de
2,18 euros /h Este adelanto de hora no afectará en ningún caso, ni
a la semanal, ni tampoco al cómputo anual de horas establecidas
para cada uno de los años de vigencia del presente convenio. 

Artículo 9.- PAGAS EXTRAORDINARIAS

Las empresas afectadas por el presente convenio abonarán a
sus trabajadores tres pagas extraordinarias en las fechas del habi-
tual devengo (Julio, Navidad y San Honorato) y su cuantía será de
treinta días cada una de ellas, consistentes en salario base más el
plus de permanencia que a cada uno le corresponda.

Se podrán prorratear las pagas extraordinarias de mutuo acuer-
do entre el empresario trabajador.

Artículo 10.- HORAS EXTRAORDINARIAS

Con carácter ordinario se estará a la normativa vigente. No obs-
tante lo anterior, las horas extraordinarias motivadas por causas de
fuerza mayor podrán ser compensadas por su tiempo equivalente
en descanso, de mutuo acuerdo entre el trabajador y la empresa.

Artículo 11.- ROPA DE TRABAJO

Las empresas quedan obligadas a proporcionar anualmente dos
equipos de ropa de trabajo camisa, pantalón y gorro a todos los tra-
bajadores, siendo adecuados a cada cometido y departamento que
permita el buen aseo personal y limpieza en los procesos de fabri-
cación y complementarios, siendo de uso obligatorio.

JORNADA LABORAL. PERMISOS y VACACIONES

Artículo 12.- JORNADA DE TRABAJO

La jornada de trabajo durante la vigencia del presente Convenio,
será de 1800 horas/anuales, con un máximo de 40 horas semana-
les.

La distribución de dichas horas se fijarán de mutuo acuerdo en-
tre la empresa y los representantes de los trabajadores o en su de-
fecto los propios trabajadores, en cada centro de trabajo

Esta distribución será recogida obligatoriamente en el corres-
pondiente calendario laboral de cada empresa. 

No obstante y como norma general se respetarán los calenda-
rios laborales existentes en las mismas a la fecha de firma del pre-
sente convenio.

A partir del año 2006 y para aquellos trabajadores que realicen
jornada completa y continuada, se establece un período de des-
canso para el almuerzo de 20 minutos, y que computará como tiem-
po efectivo de trabajo.

Artículo 13.- DESCANSO DOMINICAL

Exceptuada la industria de Panadería del descanso dominical,
todo el personal de la misma disfrutará de un día de descanso a la
semana y de otro más por cada fiesta laboral trabajada.

Si, por acuerdo en entre empresa y trabajador se optase por el
abono económico, éstas se abonarán con recargo mínimo del 175%
del salario base; en ambos casos ha de mediar entre la finalización
de la jornada y el comienzo de la siguiente un mínimo de 36 horas
consecutivas.

Artículo 14.- HORA DE ENTRADA AL TRABAJO.

Con carácter general, la hora de comienzo del trabajo en obra-
dor será las cuatro de la mañana. No obstante, la empresa en base

a las necesidades productivas de acuerdo con los representantes
de los trabajadores o en su defecto con los propios trabajadores,
determinarán la hora habitual de entrada al trabajo. La asignación
del personal a cada horario será comunicada a los trabajadores pa-
ra su conocimiento. El horario de comienzo anterior a la hora aquí
pactada, generará un plus de anticipo de hora cuyas características
están recogidas en el artículo 8.4 del presente convenio.

Todo ello tampoco supondrá perjuicio alguno a los pactos, si les
hubiere, que estuviesen establecidos y fuesen más beneficiosos que
el presente.

Artículo 15.- VACACIONES

Las vacaciones anuales serán de 30 días naturales e ininterrum-
pidos, salvo acuerdo entre empresa y trabajadores. Las vacaciones
se disfrutarán en las épocas en las que la empresa y el personal fi-
jen de común acuerdo, de modo que no se perturbe la realización
normal del trabajo. El calendario de vacaciones se expondrá en ca-
da centro de trabajo el día dos de enero de cada año.

Artículo 16.- ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN

Las retribuciones establecidas en el presente convenio compen-
sarán y absorberán todas las existentes en el momento de su en-
trada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza y origen de las mis-
mas, computadas en su conjunto.

Artículo 17.- LICENCIAS RETRIBUIDAS

Las licencias sujetas a retribución estipuladas en el Art. 37 pun-
to 3 del Estatuto de los Trabajadores serán aplicadas a los trabaja-
dores afectados por el Presente Convenio Colectivo, de acuerdo
con la previsión legal.

Todos los trabajadores afectados por el presente convenio dis-
frutarán de un día de descanso por asuntos propios.

SEGURIDAD E HIGIENE Y SALUD LABORAL

Artículo 18.- SEGURIDAD E HIGIENE Y SALUD LABORAL

Las empresas y trabajadores afectados por el presente conve-
nio se obligan al riguroso cumplimiento de la Reglamentación
Técnico Sanitaria Vigente y la Ley de Riesgos Laborales.

Artículo 19.- COMPLEMENTO I.L.T. (INCAPACIDAD TEMPORAL)

La Incapacidad Temporal derivada de accidente de trabajo ocu-
rrido en el centro de trabajo y durante la jornada habitual laboral, se
verá complementada hasta el 100% del salario desde el primer día. 

Artículo 20.- FORMACIÓN EN MANIPULACIÓN E HIGIENE DE
LOS ALIMENTOS Y CURSOS DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL.

Se estará a lo establecido en la legislación vigente.

DISCIPLINA

Artículo 21.- DE LAS FALTAS Y SANCIONES

Se estará a lo dispuesto por el acuerdo marco de 30/07/1998,
BOE núm. 241 de 08/10/1998.

FALTAS: 

Las faltas cometidas por los trabajadores al servicio de la em-
presa, se clasificarán atendiendo a su importancia en: leves, graves
y muy graves.

Son faltas leves las de puntualidad en breves espacios de tiem-
po, las discusiones con los compañeros de trabajo, las faltas de
aseo o limpieza, el no comunicar con antelación, pudiendo hacerlo,
la falta de asistencia al trabajo y cualquier otra de naturaleza análo-
ga.

Se entiende por falta de puntualidad el retraso de más de tres
veces en la entrada al trabajo o si el total de los retrasos totalizan
más de 30 minutos al mes.

Son faltas graves las cometidas contra la disciplina del trabajo o
contra el respeto debido a superiores, compañeros y subordinados,
simular la presencia de otro trabajador fichando por él; ausentarse
del trabajo sin licencia dentro de la jornada; fingir enfermedad o pe-
dir permiso alegando causas no existentes y , en general, las rein-
cidencias en faltas leves dentro del término de tres meses, así co-
mo las violaciones graves de la buena fe contractual. Se considera-
rá falta grave la no utilización de la ropa de trabajo y el incumpli-
miento de lo dispuesto en la Reglamentación Técnico Sanitaria del
Pan para el personal.

Son faltas muy graves la falta de puntualidad o asistencia al tra-
bajo en más de cinco veces en el período de un mes en cuanto a la
entrada al trabajo y en más de tres faltas de asistencia injustificadas
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en el período de un mes; el fraude, hurto o robo, tanto en la empre-
sa como a los compañeros de trabajo y a terceros dentro de la em-
presa, los malos tratos de palabra y obra o falta grave de respeto y
consideración a los jefes o a sus familiares y a los compañeros y
subordinados incluido el acoso sexual; la concurrencia desleal; la
violación de secreto de la empresa; la embriaguez; el consumo de
drogas; la inobservancia de las medidas de seguridad e higiene en
el trabajo y, en particular, la carencia del carné de manipulador por
causas imputables al trabajador, habiendo mediado aviso previo de
la empresa, así como la reincidencia en faltas graves dentro del tér-
mino de seis meses. Se considerará falta muy grave la no utilización
de la ropa de trabajo y el incumplimiento de lo dispuesto en la
Reglamentación Técnico Sanitaria del Pan para el personal, cuando
el incumplimiento de esta normativa ocasione sanción a la empre-
sa.

La inasistencia a los cursos de formación de manipuladores de
alimentos supondrá la suspensión automática del contrato de tra-
bajo hasta que certifique su asistencia a los mismos, siempre que la
empresa haya facilitado los cursos necesarios.

PACTO DE NO CONCURRENCIA Y SITUACIONES DE
PLURIEMPLEO

Se estimará la existencia de concurrencia desleal en la conduc-
ta de los trabajadores cuando los mismos presten sus servicios en
otra empresa del sector dedicada a la misma actividad o la des-
arrolle a título personal, en cualquiera de sus categorías profesiona-
les.

Tal concurrencia desleal, será considerada como falta muy gra-
ve y podrá ser sancionada de acuerdo con lo previsto en este
Convenio.

Las situaciones de pluriempleo de los trabajadores de distinta
actividad, deberán ser comunicadas a la empresa a fin de efectuar
el desglose de bases de cotización al Régimen General de la
Seguridad Social del trabajador afectado por la situación de plu-
riempleo.

Artículo 22.- SANCIONES:

Las sanciones que procederán imponer en cada caso, según las
faltas cometidas serán las siguientes:

- Por faltas leves. Amonestación escrita o suspensión durante un
día de trabajo y sueldo.

- Por faltas graves. Suspensión de empleo y sueldo de 2 a 15 dí-
as.

- Por faltas muy graves. Suspensión de empleo y sueldo por más
de 15 días hasta 60. Despido.

Artículo 23.- PRESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS

Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los
diez días; las graves a los veinte días; y las muy graves a los sesenta
días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de
su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometi-
do.

Artículo 24.- PROCEDIMIENTO

Corresponde a la Dirección de la Empresa o persona en quien
delegue la facultad de otorgar premios o imponer sanciones.

Las empresas comunicarán a la representación legal de los tra-
bajadores y /o al Delegado sindical, si los hubiere, las sanciones por
faltas graves y muy graves que impongan a los trabajadores.

No será necesario instruir expediente en los casos de faltas le-
ves. Tampoco será necesaria la instrucción de expedientes para im-
posición de sanciones por faltas graves o muy graves. En todo ca-
so, la notificación de las mismas será efectuada por escrito, en la
que se detallará el hecho que constituye la falta y la naturaleza de
la sanción que se imponga, salvo en la amonestación verbal.

Si para esclarecer los hechos, la empresa decidiera la apertu-
ra de expediente para la imposición, el interesado tendrá derecho
a formular un pliego de descargos y a practicar las pruebas que
proponga y sean procedentes a juicio del instructor en un plazo
máximo de ocho días, debiendo concluirse el citado expediente
en plazo no superior a un mes desde la apertura de las diligen-
cias.

En los casos en que se imponga una sanción por falta grave o
muy grave a los representantes legales de los trabajadores que se
encuentren en el desempeño de sus cargos, o aquellos respecto de
los que no hubiera transcurrido un año desde la extinción de su

mandato, será preceptiva la incoación de un expediente, que se
ajustará a la legislación vigente

INGRESOS, ASCENSOS Y PROMOCIONES

Se estará a lo dispuesto por el acuerdo marco de 30/07/1998,
BOE nº 241 de 08/10/1998.

Artículo 25.- INGRESOS

El ingreso del personal de todas las categorías se hará de acuer-
do con la legislación vigente en materia de contratación. 

Artículo 26.- ASCENSOS Y PROMOCIÓN

Para proveer las vacantes que se produzcan en los diversos
puestos de trabajo, se seguirá el criterio de combinar la experiencia
con la capacidad, pudiendo la empresa ocuparlos con personal de
nuevo ingreso, de no haber en aquélla trabajadores capacitados pa-
ra cubrirlos.

Artículo 27.- COMISIÓN PARITARIA 

Para la interpretación, revisión, arbitraje, conciliación y vigilancia
de este convenio, se constituye la COMISIÓN PARITARIA del mis-
mo, que presidida por la persona, sin voto, que se nombre por am-
bas partes, estará compuesta de 3 representantes de los sindicatos
firmantes y 3 representantes de la Asociación de Panaderos de
Valladolid, a elegir entre los componentes de ambas comisiones.

Artículo 28.- CLÁUSULA DE DESCUELGUE

Las condiciones salariales establecidas en el presente convenio
colectivo no serán de necesaria y obligada aplicación para aquellas
empresas cuya estabilidad pudiera verse dañada como consecuen-
cia de su aplicación, por encontrarse afectadas por alguna de las si-
guientes circunstancias:

- Situación de pérdidas objetiva y fehacientemente acreditadas
mantenidas durante al menos los veinticuatro meses anteriores a la
firma del convenio colectivo.

- Situación de concurso de acreedores, quiebra o suspensión de
pagos, o expediente de regulación de empleo. 

- Situación incluida en los art. 163 y 260 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Estas circunstancias se deberán exponer a la Comisión paritaria,
junto con la documentación que lo acredite. Dichos representantes
están obligados a guardar la mayor reserva acerca de la información
facilitada.

La cláusula de descuelgue tendrá una duración de 1 año, pro-
rrogable por igual tiempo de subsistir la situación de la empresa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 29.- VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Las condiciones pactadas en este Convenio constituyen un to-
do orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación y práctica se-
rán considerados globalmente, en cómputo anual, con todos sus
devengos y dentro de todos sus conceptos, de tal manera que no
entrará en vigor ninguna de ellas si no son aprobadas y aplicadas
en su totalidad

Artículo 30.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA.

En todo lo no previsto en el presente convenio, será de aplica-
ción el Estatuto de los Trabajadores, así como las demás disposi-
ciones legales complementarias vigentes o que pudieran aprobarse
durante la vigencia de este convenio.

CLÁUSULA FINAL PRIMERA: PAGO DE ATRASOS

Las diferencias salariales que pudieran motivarse por el carácter
retroactivo del presente Convenio, serán abonadas a los trabajado-
res a los treinta días como máximo, a partir de la fecha de la publi-
cación en el B.O.P. de las tablas salariales actualizadas.

CLÁUSULA FINAL SEGUNDA: SEGURO
COLECTIVO DE ACCIDENTES

Las empresas se obligan a establecer un Seguro de
Accidentes para los trabajadores afectados por este convenio,
por importe de 15.000 euros por fallecimiento y de 18.000 euros
por invalidez total permanente, ambos derivados de accidente la-
boral e “in itinere”.

CLÁUSULA FINAL TERCERA: LICENCIAS RETRIBUIDAS

A partir de 1 de enero de 2010 el personal afectado por este
convenio colectivo dispondrá de un día más de descanso por
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asuntos propios. No obstante lo anterior, la empresa y para el per-
sonal de ventas, podrá optar por la compensación económica del
mismo.

CLÁUSULA FINAL CUARTA: RETRIBUCIONES

Todos los trabajadores afectados por el presente convenio y li-
gados a las empresas mediante contratos a tiempo parcial, percibi-
rán la parte salarial proporcional a la jornada pactada en el contra-
to de trabajo.

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO PROVINCIAL DE
PANADERÍA AÑO 2005

CATEGORÍA PROFESIONAL EUROS MES EUROS AÑO

ADMINISTRATIVOS

Oficial Administrativo……………… 654,72 euros 9.820,80 euros 

Auxiliar Administrativo……………. 614,18 euros 9.212,70 euros 

Aprendiz ………………………….. 543,30 euros 8.149,50 euros 

PERSONAL DE ELABORACIÓN EUROS DÍA EUROS AÑO

Maestro Encargado………………… 24,56 euros 11.174,80 euros 

Oficial de 1ª………………………… 23,75 euros 10.806,25 euros 

Oficial de 2ª………………………… 23,46 euros 10.674,30 euros 

Auxiliar de Elaboración……………. 22,90 euros 10.419,50 euros 

Aprendiz elaboración de 1º año…… 18,11 euros 8.240,05 euros 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Encargado o Comercial……………. 21,58 euros 9.818,90 euros 

Chofer Repartidor…………………. 21,57 euros 9.814,35 euros 

Vendedor………………………….. 20,59 euros 9.368,45 euros 

Auxiliar Serv. Complementarios…… 20,63 euros 9.386,65 euros 

Aprendiz Serv. Complementarios..... 18,11 euros 8.240,05 euros 

Mecánico………………………….. 20,83 euros 9.477,65 euros 

Limpiador/a……………………….. 20,10 euros 9.145,50 euros 

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO PROVINCIAL DE
PANADERÍA AÑO 2006

CATEGORÍA PROFESIONAL EUROS MES EUROS AÑO

ADMINISTRATIVOS

Oficial Administrativo……………….. 685,49 euros 10.282,35 euros 

Auxiliar Administrativo……………… 643,05 euros 9.645,75 euros 

Aprendiz……………………………. 568,83 euros 8.532,52 euros 

PERSONAL DE ELABORACIÓN EUROS DÍA EUROS AÑO

Maestro Encargado………………… 25,71 euros 11.698,05 euros 

Oficial de 1ª…………………………. 24,87 euros 11.315,85 euros 

Oficial de 2ª………………………….. 24,56 euros 11.174,80 euros 

Auxiliar de Elaboración……………… 23,98 euros 10.910,90 euros 

Aprendiz elaboración de 1º año…… 18,96 euros 8.626,80 euros 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Encargado o Comercial……………… 22,59 euros 10.278,45 euros 

Chofer Repartidor…………………… 22,58 euros 10.273,90 euros 

Vendedor……………………………. 21,56 euros 9.809,80 euros 

Auxiliar Serv. Complementarios……. 21,60 euros 9.828,00 euros 

Aprendiz Serv. Complementarios… 18,96 euros 8.626,80 euros 

Mecánico……………………………. 21,81 euros 9.923,55 euros 

Limpiador/a…………………………. 21,04 euros 9.573,20 euros 

Plus anticipo de hora: 2,18 euros/h.

Plus de transporte: 1,09 euros por día trabajado.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos 

Expte.: 1711

RESOLUCIÓN DE 21 DE ABRIL DE 2006 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN

DE LA REVISIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES ACTUALIZADAS
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2006 DE AUTOBUSES URBANOS

DE VALLADOLID, S.A (AUVASA)

Vista la documentación relativa a la Revisión de las Tablas
Salariales actualizadas correspondientes al año 2006 del Convenio
Colectivo de la empresa “Autobuses Urbanos de Valladolid, S.A. (AU-
VASA) código (4700502), suscrita el día 26 de enero de 2006, por los
componentes de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo para
los años 2005, 2006, 2007 y 2008, con fecha de entrada en este
Organismo el día 6 de marzo de 2006 y subsanadas las deficiencias
el día 19 de abril de 2006. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en ma-
teria de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de no-
viembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y Administración
Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las
funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, en relación con lo
dispuesto en el art. 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCYL del 4)
de reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha Actualización de las Tablas Salariales
correspondientes al año 2006 en el correspondiente Registro de es-
te Organismo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 21 de abril de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego. 

La Mesa Negociadora del Convenio Colectivo años 2005, 2006,
2007 y 2008, de Autobuses Urbanos de Valladolid, S.A. (AUVASA),
compuesta por:

Por la Empresa:

D. Fernando De la Cruz del Pozo, Gerente 

Dª Begoña Estébanez Martín, Directora Administrativa 

D. Santiago Warncke Pérez, Director Técnico y de Explotación 

D. Miguel Pérez Sánchez, Asesor Jurídico de la Empresa.

Por la parte Social:

D. Pablo Casado Crespo 

D. Pedro Sanz Martín 

D. Manuel Vicente Cruz Encinas 

D. Nicolás Sastre Muñoz 

D. Francisco Javier del Pozo González 

D. Placentino Merino Salsón 

D. Eduardo Pérez Arroyo (Ausente)

D. Miguel Ángel Carbajo Conejo

D. José Luis Bustelo Parra 

D. José Antonio Gómez de los Ojos

Comunica

Que con fecha 26 de enero de 2006 ha tenido lugar la revisión
de la Tabla Salarial correspondiente al año 2006, que se adjunta co-
mo Anexo, en aplicación de lo establecido en el Convenio Colectivo
años 2005, 2006, 2007 y 2008, de Autobuses Urbanos de Valladolid,
SA. (AUVASA).

Y para que así conste, y surta sus efectos ante la Delegación
Territorial de Trabajo, firman la presente en Valladolid, a dieciocho
de abril de dos mil seis.
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